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Artículo le.- Declarase a la milcipalidad da mita, acogida al r&giman da la u y
General da iavimantación k # 5315 y da utilidad póblloa la ecnstruoción 
da ocho cuadras da pavimento da la oalla Rivadnvia (19) del pueblo da 
san Miguel del üo te, desda la Ruta Rao] onal m  3$ baata la oalla zmSn 

Vidala poma (13), da aouardo a las disposiciones da asta ordenanza, y 
obligatorio para los propietarios frentistas, al pago del acoto da las 
obras, an la fon» que determina la Ley 5815.- 

Artfoulo 21 la forma da pago de las obras da la sana urbana, oertí por extensión lina 
de frentes.*

Artículo 3'. .* La Municipalidad oontribuirá al pago de las obras cuando la afectación a 
bre las propiedades frentistas sobrepase el 40 i  fijado por el nrt. 24 d 
la Ley 5815.-

Artíeulo 4c.- Facultase al Departamento ejecutivo para prestar la conformidad que dete 
mina al art. Te da la Ley 5815, y para aprobar ampliaciones da partida p 
ra obras extras o imprevistas, no estando incluida en asas partidas la p 
rimen tac idn da calles no indloadas an rata ordonansa.*

Artículo 5f Si Dapartanemto Ejecutivo, conjuntamente con la Dirección de iavicontacl 
fijará al tipo y ancho dal pavimento a construí*. *

Artíoulo 6c.- Deróganos las urdenanaaa anteriores y oualqular di sj «alción que se openg 
a la presente,-

Artfoulo 7e.- comuniqúese al pe artamanto Ejecutivo, regístrase y arebíveoe.-
MOtrrB, 19 de junio de 1965.-


